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Agencia Nacional de Seguridad Industrial?
de 'Proteoción al Medio Arnbiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gnat’ión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial.

Üficio ¡Ia-SEA!UGslvcfoGacflasefzels
ZEiudad'do México, a2: de febrero dis-zeta

'c. OCTAVIO JESÚS BAÑUELOS CALVO
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
IGASAMEX BAJÍO, S. DE R.L. DE C.V.

rtículo 113 fracción I de la LFTAIP y 1'lb prlm
ie la LGTAIP.

P R E S E N T E
asunto:— Modificación a Proyecto P—rocedente

Bitácora: DBID'GAÜZÜG/Üífls

Con referencia al escrito sin número de fecha 28. de enero de 2019., ingresado en esta Agencia Nacional deSe—guridad
Industria-l v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), el mismo dia, y turn'ado a la Direccion
General de Gestion Comercial (DGGC), por medio del cual el C. Octavio Jesús Bañuelos Calvo, en su carácter de
representante legal de la empresa IGASAMEX BAJÍO, S. DE R.L. DE CAL, en lo sucesivo el Regulado, solicitó la modificación
para el proyecto denominado "Construcción v operación de un gasoducto de polietileno de 4" v 6” 9 nom y de 44km
de longitud total aproximada, para suministro de gas natural a diversas empresas ubicadas en el Parque Industrial El-
Florido, municipio de Tijuana, Estado de Baja California”, en lo sucesivo el Proyecto, que tendrá incidencia en el
m'u-ni'cipio. deTij vana, 'esta'do de Baja California, v

CONSIDERñND-Ü

l.- QUe el Regul‘ado se dedica a .la distribución de Gas Natural, por Iaaue sus actividadescorresponden al Sector
- Hidrocarburos, el cual es competencia de esta AGENCIA-de conformidad con la definicion señalada enel articulo
3-fr‘a'ccion XI inciso c) de la-Ley de la Agencia Nacio nai de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

ll. Que esta. DGGC es competente para analizar, evaluar v resolver la peticion presentada por 'el Reguláda, de
conformidad con lo dispuesto en los articulos .4. fraccion XXVII v 37 fracción V del Regla mento Interior de la-‘Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio-Ambiente del sector Hidrocarburos.

lll“. Que el Proyecto previamente fue autorizado en materia de impacto v riesgo ambien-tal por la Dirección Gene-ral
de impacto v Riesgo Ambiental de la Secreta ria'del Medio 'Ar'nïbi'e nte v Recursos Naturales (SEMARNAT), media-nte

. ofi'cio S.G.P.A/DGIRA.DEI.1762.04 de fecha 23 dejulio de 2004, otorgándole una vigencia de 15 años para realiza-r
las. actividades de preparacion del sitio, construcción, operación v mantenimiento del Proyecto, la cual comenzó
a computar a partir del 24 de Julio de 20.04, dia siguiente-a la fecha de su notificación, de manera que se encuentfa
vigente a la fecha.

Wi. Que mediante-oficio-ASEAJUGSIVC/119!2Ú15 de feeha 25 de mero-de 20'15,_es'ta áGENClAatitorizó la; modificación al
Proveeto,_consistente en conectarla red ciegas natural a las empresas-(5562, 5.a. DE. CN. y'MAXO’N 'FEMSA, S. DE R,L.
DE cv, dentro del mismo parque Industrial El Florido.

V. Que mediante oficio ASEA/UGi/DGGTA/0193/2üls— .de fecha DE de marzo de 2916,. Beta AGENCIñ autorizo- la
modificación-al Proyecto, consistente enla ampliación del sistema de 'G'as Natural tie-4" de diámetro por-451 m de
longitud. '

VI. Que mediante oficio ASEA/UGSIVC/D'GGC/4103/21318 defecha-ÜS-de abril (19.2018, e'staiDiGGCat-Jtorizñ ia? modificadún
alzProïecto, consistente en realizar cambios de eïq.u¡pos en la Estacien de: Medicion")! Regu-ladion de uni-gasodultI-de
polietileno tie—4" y e” Q nom y de 4,4 Km de longitud total.

Página 1 de 5

.. i _ 2019
alias-us.me“.un“al
mm



... ¡.—
.p i.

' I ‘n .i I“¡tu
r 1 - n-
r y 4

url-¿-

:Vlll.

i SEMARNAT l
secuencia o; ¡anoto ¡Mercure r
:necunnen. marnan

*%ASEA
ncencrn oe emociono,
financia; v enterame-

rifle
ge:¿e¡1.4

Agencia Nacional de Seguridad Industri'a l'y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad: de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio esserucswcrneecnesaizaie
íCiuda'd'de México,_a 22 de febrero de 2019

Que el día 28 de enero de 2019, Serecibió en esta AGENCIA el "escrito-sin número d‘e misma fecha, mediante el
cual el Regulado solicita la modificación al Proyecto autorizado, mencionando lo sigu ie nte:

”Por cuestiones operativosy tecnicos de io empresa MEXFiBER sin. de C. V.,__{en io. sucesivo ”MEXFiBER”, cuyo
dctiiridoo‘ princip'oi es io‘producc—ión de Espuma de poiiuret'ono, dicho empresa requiere de gus-n-oturo-i poro‘aus
cisternas de producción, por io cuoi se pretende reo'iiZor io construcción y. operación de un ron—¡oi que: se.
interconecturd mediante un Ho'teTup. ai ducto octuuimente en operación de Coneumidoro iGASfliMEX anne. 5;
dear. de 6.1i. {en io sucesivo itseMEX),,ei cuoisuministruró gos notoroi oi nuevo usuario MEXFiBERJ” (sic)

Que el Regulado anexa su estudio técnico- de' [a obra, nian'ifeStando que la presente modificación consiste en’le
siguiente:

n. Realiza-r la construction reparación de on ramal de aproximada-mente 4391 rnetro's; que se interconectaras
mediante un Hot-Tap, al ducto actualmente en Operación de [GASAMEX SNIE), S. de R.L—. de CM, el cual
suministrara gas natural a la empresa MEXFIBER, SA DE EN.

I. El gasoducto se interconectara‘ al ducto de 4” DN PE 4T1ÜS’DR—1L queda servicio al usuario GEO—X, se. 'UE—
C;-V._. aproximadamente en su Km Ü+990 por lo cual será necesario. realize-r trabajos de perforación viva .(hot
top-i.

i ¿4 partir de este punto saldrá un gasoducto de 4” DN PE 43'10 SDR-llque correrá paralelamente a la Carrete-ra
Libre Tijuana-Tecate por aproximadamente 206 metros y cambia de direCción hacia el Nor Noroeste por 19.:
metros aproximadamente y posteriormente-gira hacia el Noreste por aproximadamente 30 metros en donde
cruza un Canal de Agua, este Cruce se realizará por perforación direccional.

I Se colocarán válvulas de seccionamiento antes en el Km 04.200 y despues en el 0+26‘0, el ducto continua-.2
en dirección Sudeste en donde cruza la Carretera Libre Tijua n::1-Tr.-_c_a1:e;r este cruce se realiza rá por perfo ratián
direccional, seusará la misma válvula del km 0+260 como seccionamiento y después del cruce en el Km (ii-320.
aproximada mente. se colocará una última válvula.

t Posteriormente del km Ü+320 el ducto continuo su trayectoria ingresando al predio del cliente hasta el Km
0+43—8 en donde se colocará la Estación de Medicióny Regulación pa ra dar servicio al usuario MEXFIBEE SA
DE CAI.

e Para realizar los trabajos de preparación del sitio y construcción en la mayor parte del trazo, se requiere"
excau'ar la zanja (con una profundidad de 1.30 m). La construcción del ducto ide polietileno. se efectuará-¿ani
aproximadamente 3 meses, dESpuiés" de. autorizado el tram‘o a trabajar.

En la siguiente tabla se muestran las coordenadas de la trayectoria del ducto que se pretende construir.

Área del p¡inyecto- Coordenadaa' UTM {Zona 115}

HOT-TAP 5127?0.654S 35894810254
(¡+020 5123895311 358948133 95
0+100 5123634041 35894833831
0+160 5129193173 35895195704
0+2oo 5129510364 35895442429

0+22‘4.54 Perforación direccional canal 5 129443939 35895-623601
0+25430 Saiida perforación direccional 5129663684- 35895824840

0+260 5129?0.9830 3539578.899?
0+263.E'7 Perforación direccional cruce de carretera 5129763553 35395325031

D+305.67 Seiida perforación dirEccion-al 5130021.434 1 35895443931
0+360 S 13035.9632 35895030779
01-400 S 130413695 35894651986

0+438.35 513.053.0003 35394344516
Estación de Usuario 5130535304. 3589435.145 13
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial. y
de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestion, Supervisión, Inspeccion v vigilancia Comercial
Direccion General de Gestión Comercial

ÉÜfiCÍo aSEA-fUGSIVCIDGGCHESdfiülfi
Ciudad de México, a 22 de febrero de 2MB.-

lX, Que; el Regulado manifiesta lasss'iguientes cone-iderazticne-s.'t__éïcnica¿sv ambientales -'pa-rasustentardichasoiidtu-d
del mod'ific-aCIón a Proyecto:-

- El uso de suelo de la nueva trayectoria corresponde a- un usa de suelo-'ztipo industrial, esto de acuerdo ¿con
la Carta Urbana del programa Desarrollo Urbano del Centro de Población de Tijuana 2013-2036. Por lo cual,
es compatibles con el desarrollo del proyecto.

t No existe vegetación que pudiera verse afectada por la realización del proyecto, ya que el ducto “de
polietileno será instalado en una zona industrial, previamente impactada.
No existen impactos o riesgos a'ditio'nales a los considerados en los estudios presentados.
Las condiciones ambientales del sitio son las mismas que se señalaron en los estudios de impacto y riesgo-
ambiental presentados

1X, Que- adicional a su seli'citud,’el Regulado anexa la siguiente información:

o Original del escrito libre mediante el cua-l el C. Octavia Jesús Bañuelos- Calvo, -representantel legal de la
empresa "IGASAM Ex BAJiO, S. 'DE R.L. DE CAL, solicita la modificación al proyecto.

— Pago de derechos
I Copia simple de la autorizacion en materia de Impacto Ambiental emitida por la SEMARNAT, con oficio

número S G. P.A/DGIRA DEI 175.2 B4 de fecha 23 de julio de 2004.
zi. copia simple de la modificación emitida por eSta..AGENClA mediante oficioASEA/UGSNC/IIQ/Zols de fecha.

25 de mayo de 2015.
:- Cepi—a simple de la modificación emitida por esta AGENCIA media-nte oficio ASEA/UGjI/DGGTA/O’lss/ZÜIG de.

fecha 0.2 de marzo de 2016.
- Copia simple de la modificacion emitida por esta-AGENCI'a mediante-oficio. ASEA/UGSIVCXDGGCMIUS/zoïs

de-fecha 09' de abril de 2018.
a; Copia simple del acta constitutiva die la empresa IGASAMEX BAJfD, s. DE R.L..DE C.-.,v asi como poder-del

representante legal.
Copia simple de la IdentifiCacion oficial del C. Ottavio' Jesús-¿Bañuelos rca'lvoi
Copia simple del RFC de la. empresa IEA-SAM EX BNÏÜJ. DE RiL. DE tv.-
Estudio Técnico.
CD con la información digitalizada.

i

El. Que derivado de Io anterior, y de acuerdo a la informacion presentada por el Regulado, eata DGGC considera que de
conformidad con la modificación señalada para realizar la construction y operación de un ramal de gas natural de
aproximadamente 439 met-ros, de acuerdo al Considerando VIII, no generarán impactos ambientales adicionales a los
evaluados previamente, ya que el sitio se encuentra alterado por las .aCtividades desarrolladas en el mismo, por lo que

“no contravienen el contenido de la autorizacion otorgada, entendiendo por contenido los elementos que sustentaron
dicha autorizacion en términos del análisis de la legislacion ambiental aplicable cuando fue emitida y la evaluación de
los. impactos ambientales que pudiera ocasionar el Proyecto. Por lo anterior, dichas modificaciones no alteran los;
elementos de decision y el análisis antes descrito y por ende no contravienen las disposiciones legales que dieron
origen a la autorizacion en materia de impacto ambiental mediante oficio número. 5-.6.P.AIIJGIRA.DEI.176’2.’04 de
fecha 2-3 de julio de 2004.

XII. Que, conforme a lo anterior, esta DG’G'C determina que las modificaciones propuestas al Proyecto autorizado se
ajustar-1 a lo dispuesto por el artículo 28 fraccion ll del Reglamento de la Lev General del Equilibrio EcologiCo y la:
Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental que a la letra dice:

_ ”Artr'cuio 28.- Si el promover: te pretende reaiiaar mod-¿ficociones- orproyecto despues de emitido-llo autorización
en materia de impacto ambientoi, deberá: someteriaso ie consideración. de ie Secretaria, lo que, en en pieza-no
mayor decile: dias, determinoro:

ii. Silos modificacionespropuestas no afectan ei contenida 1da [o autorización otorgado.'..=*"
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Agencia Nacional de- Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Geatión,..5upenrisidn, Inspeccion y Vigilancia Comercial

Dirección General de Gestión Comercial
üficio ASEA!UGSIVCÏDGGCHESAJZÜ-ï-Q

Ciudadde México, a 22 de febrero-de 2.0.3.9..

En virtud de lo anterior, y con fu ndarnento en los. articulos 1, 2-, B-f-ra-cciones vlll y XI inciso. c), 4,5 fracción XVIII, 7 fraccion
l, de la Lev‘de la Agencia Nacional de Segur-¡dad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos;-
5 fraccion x y XXI-ill, 28- fraccidn ll y 30 de la Lei,r General del Equilibrio EcologiCo y la Proteccion al Ambiente; 9-, 10 y 16
fracción x de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5 inciso D) fracción VII y 28 fraccion II del Reglamento de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente e'n materia de Evaluacion de Impacto Ambiental; 4
fraccion XXVII, 18- fracdón lll. y 37 fracción v del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad industria—l y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, asi como las demás disposiciones. que resulten aplicables, esta
Dirección General eneje-rcicio de susatribuciones:

RES-U E LVE

PR‘iM ER'O'. -_AUTORIZAR isa-modificaciones! Proyecta— solicitada para realizar l_a-;con=s_trucc-ionroce-ración de un ramal de
_g-aïs natural de aproximadamente- 4359 metros, de acuerdo al Considerando vil], y que se llevarán a cabo en ei Parque
Industrial El Florido, municipio-de Tijuana, estado de Baja California.

SEGUNDO. - En relación a los residuos de manejo especial y residuos peligrosos que se genere-n por las acciones de
construcción de un ramal de gas natural de aproximadamente 439 metros, el Regulado deberá de disponer de estos
residuos con empresas autorizadas para la disposición ”¡manejo de los mis-mos, de conformidad con los articulos 41, 4.2
air-43 de la Ley General Para la Prevención y Gestion Integral de los Residuos LGP’GIR y del articulo 30 fracción Ill incisos c}
ya) del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Impacto
Ambiental (REIA).

Asi mismo, concluida la etapa de modificación al Proyecto, el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, en unrpia-zo
no. mayo-r a 10 (diez) dias hábiles, 'la documentación que acredite el manejo y disposidó‘n final que tuvieron los residuos
¿de manejo especia-I y residuos peligrosos, exhibiendo el o los manifiestos de entrega, transporte— y recepción
correspondiente, así mismo, deberá. cerciorarse que la autorización de la empresa o las empresas contratadas se
encuentren 1rigentes.

TEREERO.- La modificación autorizada por esta DGGC estará sujeta a los Términos y Condicionantes establetidos en la
autorizacion en materia de impacto ambiental con oficio número S G. FL—A/DGIRA.DE_I.1762.04 de fecha 23 de julio“. de 20'04,
emitida por la SEMARNAT, asi como los demás documentos oficiales que se hayan emitido con relacion al Proyecto; esta
modificación quedará vigente para todos los efectos a que haya lugar. -

CUARTO. -En Cas-o. die que el Regulado, pretenda la realización de modificaciones. vio anti-vida des adicionales a. las
manifestadas, éSta's deberán ser notificadas previamente a esta DGGC oa ra que-determine lo procedente. en materia de
impacto ambiental, de conformidad con la legislacion ambiental vigente.

QUINTO. - La presente resolución se emite en apego a Ia Informacion anexa a los escritos de ingreso, en caso de existir
falsedad- de la misma, el Regulado se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca falsamente de
conformidad con lo dispuesto en los articu los 25, fracción Ili de la Lev-de iazAgencia Nacional de Seguridad Industrial i; de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 4'20 Cluster, fraccion Il del Código Pena-l Federal, referente a

los delitos contra la gestión ambiental.

SEXTO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolucion emitida, con motivo de la aplicacion de la
Lev General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en Mater-ia de Evaluacion del Impacto
Ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada,
mediante el recurso de revision dentro. del término de quince dias hábiles contados a partir del dia siguiente de la
notificación de la presente resolución, conforme a Io establecido en los articulos 17-6 de la Lei,i General del Equilibrio
Ecológico y la Proteccion al Ambiente, y 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

SÉPTIMO, - De conformidad con el articulo 35 último. párrafo de la Ley General del Equilibrio Ecológicoy la Protección al
Ambiente y primer párrafo del artieulo 49 del Reglamento de la misma lei; en Materia de Evalúaci'on del impacto
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Agencia Nacional de Seguridad lndustr’íaly
de Protección-al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

' Unidadzde Gestión, Supervisión, Inspección vv‘igila'ncia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEAIUGSIVCIDGGCI1854-!2019
Ciudad de Mágico, a 22 de febrero de 2019.

_Á'_r‘n'_bie.nt'al, la. presente resoluc'idns'e refiere úriita v exclusivamente a. los aspectos“ambientales de las obras v actividades
descritas en los Considerandos lll a XI del presente oficio para la modificacion del Proyecto, por lo que, el presente oficio
nio eonstituve un permiso o autorización de inicio de obras, va que las mismas son competencia de instancias municipales-
de- conformidad con lo dispuesto en las Constituciones Politicas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal v
ele—desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las—entidades federativas. La presente resolución no reconocen valida.
la legítima propiedad v/o tenencia de Ia'tierra; por'lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DGG‘C,‘-.v
otras autoridades federales, estatales v municipales en el ámbito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado con-tar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con el
Proyecto con Iatotalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean necesarias para su realización,
conforme .a' las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente
resolucion, en el entendido de que la resolución que expide— esta DGGC no deberá ser considerada como 'causal
(vinculante) para que otras autoridades en 'el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autoriza-ciones,
permisos olicencias, entreotros, que les correspondan.

OCTAVO. - El 'Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de ¡Administración de Riesgos, para dar
Cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES admInIstro'tIvos de corúcL‘er general que estobIecen los ¿Ineomientos
¡para Io' conformación, Implementación y outorIeocIdn de los Sistemas de Administracion de SegurIdor'd Industrial,
Seg-added Operativo y Protección oI Medio Ambiente aplicabies o Ias octIvIdodes de Exoendio ol PúbIIco de Gas Illia-tarot;-
DistribucIdn y Expendio al PúbIIco de Gas Licuado de PetrdIeo y de Petroiü'eros, publicadas en el Diario Oficial dela ,_
Federación el 16- de Junio de 2017, de conformidad con el programa que?al efecto emita la AGENCIA.

__ . 5;;3,

NOVENA!) -Téngase por reconocida la personalidad ju ridica “con la que se ostenta el C. Octavio Jesús Bañuelos Calvo, en
su caracter de representante legal de la empresa IGASAMEX BAJÍO, S. DE R. L. DE C V.

DÉCIMO. - Téngase por autorizado para oír 'v recibir notificaciones a los
-con fundamento en el artículo 19 de la Lev Federal de Procedimiento Administrativo.

DÉCIMO PRIMERO. -Notificar la presente resolución C. Octavio Jesús Bañuelos Calvo, en su carácter de representa nte
legal de la empresa "IC-¡ASAMEX BNÍO, Si. DE ILL. DE CAL, o a sus acreditados los

de conformidad con el articulo 35: de la Levr Federal de Procedimiento Administrativo.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

AT E: N'TA M EN T E
LA oiREc'roRA GENERAL

¡NG ¿NADIA CECILIA CASTILLO "CARRASCD- _ _
Por-un uso- responsable del papel, las copias de-con'ac-imientode este-asunto son remitidas 'iIÏB' 'E'E-GÏFÜEÍW

eee. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de la Ati-Ea..- Para conocimiento
Ing. Alejandro Carahias Icaze.- Jefe de la Unidad de Gastien Industrial de la ASEA- Para conocimientos.
Mtro.-José Luis Gonzáles Gonzáiea.- Jefe de la Unidad de. Supervisión, lnspeccidn v'iiig'ilancia Industrial.- Pa'ra-üoneeiiiiiédtd
Mtro. Genaro Garde de Icaza. - Jefe de ia- Unidad de Asuntos Jurídicos—de la-ASEh- Para-saneamiento;
Bitácora: DSi/DGAÚZOG/Ülflg
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